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   Municipal, elegido por el pueblo en elección directa y a simple pluralidad de sufragios. 
Durará cuatro años en el ejercicio de sus funciones. En caso de fallecimiento, incapacidad, renuncia 
o destitución, producidos hasta un año antes del término del mandato, se elegirá nuevo Intendente 
para completar el período. Si el evento ocurriere con posterioridad, asumirá la Intendencia, el presi-
dente del Concejo Municipal hasta completar el período. El Intendente gozará de un sueldo o retri-
bución mensual, que no será inferior en ningún caso al mayor que exista en la Municipalidad. Dicho 
sueldo no será aumentado ni disminuido durante el período de su mandato, salvo resolución expre-
sa del Concejo Municipal, tomada con el voto de las dos terceras partes de sus miembros. 
 
   Art. 30. Para ser Intendente se requiere ser ciudadano argentino, tener no menos de veintidós años 

 de edad, dos años de residencia inmediata en el Municipio y no estar comprendido en las 
prohibiciones del Artículo 25 de la presente ley. 

 
   Art. 31.  El Intendente  y los concejales son  personalmente responsables ante  la justicia ordinaria 

  por los abusos o delitos que cometan en el ejercicio de sus funciones. 
 

   Art. 32.   El Intendente Municipal  no podrá ausentarse del municipio por  más de cinco días hábi-  
    les, sin delegar sus funciones en quien corresponda. 

 
   Art. 33.   En caso de vacancia, fallecimiento o ausencia por más de cinco días, el Intendente será su- 

    plido por el Presidente del Concejo Municipal y en defecto de éste por el vicepresidente 
1º o vicepresidente 2º, hasta tanto se nombre el reemplazante o cese la causa de la ausencia. 

 
 
 

CAPITULO  III 
 

Atribuciones y Deberes del Concejo Municipal 
 

   Art. 34.    El Concejo Municipal se reunirá  en sesiones ordinarias durante los meses de marzo a di- 
    ciembre de cada año, debiendo fijar ellos mismos los meses de sesiones, pudiendo ser el 

período continuo o alternado. Antes de finalizar el o los períodos reglamentarios de sesiones que el 
Concejo  hubiere señalado, podrá prorrogarlas, por decisión de la mayoría por término fijo con o sin 
limitación de asuntos. Durante el receso podrá solicitar la convocatoria a sesiones extraordinarias 
por  pedido suscripto por la mitad más uno de los miembros en ejercicio, debiendo especificarse 
concretamente los asuntos a discutirse. En las sesiones de prórroga o extraordinarias, el Concejo 
Municipal no podrá considerar sino los asuntos que las hubieren motivado. 

 
   Art. 35.   En los  casos de renovación total del Concejo Municipal, los concejales electos se reunirán  

    en sesión preparatoria, dentro de los cinco días anteriores a su instalación, a cuyo efecto 
la Secretaría procederá a citarlos con no menos de 24 horas de anticipación. En dicha sesión se pro-
nunciará sobre la elección de sus miembros y resolverá sobre la validez de los diplomas de los elec-
tos. 
   En los casos de renovación parcial, el Concejo se constituirá dentro de los 15 días anteriores al cese 
de los mandatos de  los concejales salientes para juzgar la elección de sus miembros y resolver sobre 
la validez de los diplomas de los electos; les tomará juramento, los pondrá en posesión de sus cargos 
y elegirá sus autoridades, que serán: un presidente, un vicepresidente 1º y un vicepresidente 2º, que 
durarán un año en sus funciones, pudiendo ser reelectos para los mismos cargos o indistintamente. 
Los cargos de la Mesa Directiva deberán recaer en ciudadanos argentinos. 
   Cuando las elecciones municipales coincidan con la renovación de los Poderes Ejecutivo y Legisla-
tivo, el Concejo se constituirá dentro de los diez días subsiguientes a la entrega de los diplomas res-
pectivos por la Junta Electoral de la Provincia. 


